
 
 
 
 
 

CONTENIDO GENERAL DE LA OBRA 
 
 

Presentación 
 
 
SECCIÓN I – CODIFICACIÓN 
 

MARCO LEGAL 
 

1. Normas pertinentes de la Constitución de la República del Ecuador 
 (RO 449: 20-oct-2008) 

2. Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca 
 (L. s/n. RO-S 187: 21-abr-2020) 

2.1. Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acui-
cultura y Pesca 

 (DE-362. RO-4S 19: 11-mar-2022) 

2.2. Norma complementaria al Reglamento General a la Ley Orgánica 
para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca para la obtención de la 
autorización de actividades acuícolas conexas 

 (A-MPCEIP-SAC-2024-0339-A. RO-S 591: 2-jul-2024) 
  

INFRAESTRUCTURAS PESQUERAS DEL ECUADOR 
  

3. Creación de “Infraestructuras Pesqueras del Ecuador, Empresa 
Pública” -IPEEP- 

 (DE-1086. RO 668: 23-mar-2012) 
  

PESCA INDUSTRIAL  
  

 Actividad pesquera 
  

3.1 Normativa para articular los procedimientos sobre las autorizaciones 
para las embarcaciones de pesca de bandera extranjera y embarca-
ciones relacionadas con la actividad pesquera de bandera extranjera 
que tengan intención de ingresar en áreas bajo la soberanía o juris-
dicción nacional 

 (A-2021-003. RO 559: 15-oct-2021) 



 
II 

 

4. Reglas de comercialización de carácter excepcional para las empre-
sas pesqueras asociadas  

 (A- MAGAP-DSG-2016-0078-A. RO 821: 18-ago-2016) 

5. Prohibición del ejercicio de la actividad pesquera extractiva de recur-
sos bioacuáticos, mediante el arte de pesca de arrastre industrial 

 (A-020. RO 660: 13-mar-2012) 

6. Medidas de ordenamiento, regulación, control, zonificación e investi-
gación de la flota pesquera arrastrera 

 (A-162. RO 94: 23-dic-2009) 

7. Regulaciones para los procesos de verificación del importador, de los 
productos pesqueros y acuícolas que el Ecuador exporte hacia los 
países que requieran que éstos sean elaborados bajo los principios 
HACCP 

 (A-016. RO 22: 22-feb-2000) 

8. Prohibición del uso de luz artificial para agregación de peces en las 
actividades de extracción pesquera 

 (A-406. RO 644: 22-feb-2012) 

9. Suscripción de Convenios de Cooperación y Asistencia Técnica 
(CONCATEC) entre el Instituto Nacional de Pesca y empresas pes-
queras clasificadas 

 (Rs. 259. RO 510: 20-ene-2009) 
  

 Embarcaciones de pesca 
 

10. Obtención del permiso de pesca y de la matrícula anual por parte de 
las embarcaciones pesqueras industriales y artesanales 

 (A-034. RO 451: 27-oct-2004) 

10.1 Requisitos para la obtención y renovación de documentos habilitan-
tes para la gente de mar, pesca, personal fluvial, lacustre y actividades 
subacuáticas, que laboran a bordo de buques de bandera ecuatoriana 
y de bandera extranjera con contrato de fletamento o asociación 

 (Rs. ARE-DIRNEA-SPM-004-2023. RO 332: 15-jun-2023) 

11. Principios relativos a las dotaciones mínimas de seguridad de las 
naves 

 (Rs. 017/17. RO 77: 12-sep-2017) 

12. Medidas de ordenamiento que deben cumplir obligatoriamente los 
armadores de los barcos industriales 

 (A-MPCEIP-SRP-2019-0161-A. RO-S 75: 7-nov-2019) 

12.1 Medidas de ordenamiento y regulación aplicadas a embarcaciones 
pesqueras nacionales artesanales e industriales 

 (A-MPCEIP-SRP-2022-0260-A. RO-S 203: 6-dic-2022) 

13. Normas aplicables a los buques pesqueros de bandera extranjera que 
operen en el país bajo contrato de asociación 

 (Rs. 141/89. RO 190: 15-may-1989) 



  
III 

14. Embarcación pesquera Palangrera Nodriza 
 (A-407. RO 644: 22-feb-2012) 

15. Áreas para las operaciones de bunkereo y alije 
 (Rs. 038-02. RO 706: 18-nov-2002) 

15.1 Norma técnica para la autorización de contratos de asociación acuí-
cola 

 (A- MPCEIP-SAC-2022-0535-A. RO-2S 154: 22-sep-2022) 
  

PESCA ARTESANAL  
 

16. Regulaciones para las naves que operen en la actividad de pesca arte-
sanal vivencial 

 (Rs. 043/07. RO 78: 7-may-2007) 

17. Normativa y estructura tarifaria del reglamento tarifario para los puer-
tos y facilidades pesqueras artesanales 

 (Rs. MTOP-SPTM-2015-0056-R. RO 538: 8-jul-2015) 

18. Normas para el control de la vigencia de los documentos de las em-
barcaciones pesqueras artesanales menores de 10 TRB 

 (Rs. 016/2011. RO 575: 14-nov-2011) 
  

PROTECCIÓN ECOLÓGICA  
 

19. Uso de dispositivos excluidores de tortugas (DET) 

(Título V del Texto Unificado de Legislación Pesquera) 
 (DE-3198. RO 690: 24-oct-2002) 

20. Convenio Internacional para la Reglamentación de la Pesca de la 
Ballena 

 (RO 856: 20-ene-1992) 
  

ESTABLECIMIENTO DE POLOS DE DESARROLLO  
 

20.1 Lineamientos para autorizar, regular y controlar el establecimiento de 
Polos de Desarrollo 

 (A-MPCEIP-DMPCEIP-2021-0072. RO 594: 9-dic-2021) 
  

EXTRACCIÓN DE ATÚN 
  

21. Obligación de los barcos atuneros cerqueros de someterse a inspec-
ción del equipo de protección de delfines 

 (A-016. RO 552: 28-mar-2005) 

22. Requisitos que deben cumplir los buques pesqueros atuneros indus-
triales, para almacenar combustible para su operación en las cubas de 
pesca también llamadas de doble propósito 

 (Rs. MTOP-SPTM-2018-0030-R. RO 265: 19-jun-2018) 



 
IV 

 

22.1 Medidas de ordenamiento, regulación y control para seguimiento y 
embarcaciones de bandera ecuatoriana que proyecten realizar activi-
dades pesqueras mediante red de cerco dirigidas al recurso atún en el 
área de la WCPFC 

 (A-MPCEIP-SRP-2022-0090-A. RO-S 180: 31-oct-2022) 

23. Prohibición a la flota pesquera atunera cerquera nacional y a las em-
barcaciones extranjeras arrendadas o asociadas a ésta, de la utiliza-
ción de servicios de buques auxiliares o suministradores 

 (A-200. RO 163: 14-sep-2000) 

24. Prohibición a partir del 1 de enero de 2001, de efectuar todo tipo de 
descartes de túnidos y de otras especies asociadas a la pesca de los 
mismos 

 (A-273. RO 236: 3-ene-2001) 

25. Convención para el establecimiento de una Comisión Interamericana 
de Atún Tropical 

 (RO 208: 8-may-1961) 

26. Ratificación del convenio de investigación y cooperación científica 
celebrado entre la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(C.I.A.T.) y el Instituto Nacional de Pesca del Ecuador 

 (A-30. RO 559: 19-abr-2002) 
  

ACUACULTURA 
  

27. Ley de la Cámara Nacional de Acuacultura 
 (L. 38-PCL. RO 251: 11-ago-1993) 

28. Instructivo para el ordenamiento, control de concesiones y fomento 
de las actividades de maricultura en el Ecuador 

 (A-023. RO 446: 26-feb-2015) 
  

PESCA EN AGUAS INTERNACIONALES 
 

29. Medidas de ordenamiento correspondientes para las embarcaciones 
pesqueras que tengan la intención de realizar actividades pesqueras 
en aguas de otros estados 

 (A-MPCEIP-SRP-2022-0196-A. RO 151: 19-sep-2022) 
  

PACIFICO SUR 
  

30. Convención sobre personalidad jurídica internacional de la Comisión  
Permanente del Pacífico Sur 

 (RO 134: 26-may-1967) 

31. Organización de la Comisión Permanente de la Conferencia sobre 
Explotación y Conservación de las riquezas marítimas del Pacífico 
Sur 

 (RO 1029: 24-ene-1956) 



  
V 

32. Acta final de la III Reunión de la Comisión Permanente de la Confe-
rencia de Explotación y Conservación de las riquezas marítimas del 
Pacífico Sur 

 (RO 139: 18-feb-1957) 

33. Reglamento de permisos para la explotación de las riquezas del Pací-
fico Sur 

 (RO 139: 18-feb-1957) 

34. Comisión Permanente del Pacífico Sur, Sección Ecuador 
 (DE-824. RO 352: 7-ene-1981) 

35. Comité Ecuatoriano para la Cuenca del Pacífico, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

 (DE-2889. RO 690: 21-may-1987) 

36. Reglamento del Comité Ecuatoriano para la Cuenca del Pacífico 
ECUPECC 

 (A-0410. RO 256: 12-feb-1998) 

37. Regulaciones de ordenamiento pesquero para las embarcaciones 
autorizadas a realizar actividades de pesca en el área de jurisdicción 
de la organización regional de ordenamiento pesquero del pacífico 
sur (SPRFMO) 

 (A- MAP-SRP-2018-0105-A  RO 264: 18-jun-2018) 
  

ZONA MARÍTIMA 
  

38. Convenio complementario a la Declaración de Soberanía sobre la 
Zona Marítima de 200 millas; sobre Zona Especial Fronteriza Marí-
tima, y sobre las medidas de vigilancia y control de las zonas maríti-
mas de países signatarios del Pacífico Sur 

 (DS-2556. RO 376: 18-nov-1964) 

39. Declaración sobre zona marítima 
 (RO 1029: 24-ene-1956) 

40. Líneas de Base desde las que se debe medir el Mar Territorial en las 
costas continentales y en las del Archipiélago de Colón 

 (DS-959-A. RO 265: 13-jul-1971) 

41. Reiteración de los derechos del Ecuador en su mar territorial de 200 
millas, y rechazo a la actitud coercitiva asumida por el Gobierno nor-
teamericano 

 (RO 330: 4-dic-1980) 

42. Instalación y operatividad del Dispositivo de Monitoreo Satelital 
(DMS) a todas las embarcaciones pesqueras industriales y palangre-
ras nodrizas, sin importar el Tonelaje de Registro Bruto (TRB) 

 (A- MPCEIP-SRP-2022-0150-A. RO 113: 26-jul-2022) 

 
 
 



 
VI 

 

SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

 Reformas aplicables en forma general 

2. Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca 

2.1. Reglamento General a la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acui-
cultura y Pesca 

5. Prohibición del ejercicio de la actividad pesquera extractiva de recur-
sos bioacuáticos, mediante el arte de pesca de arrastre industrial 

6. Medidas de ordenamiento, regulación, control, zonificación e investi-
gación de la flota pesquera arrastrera 

7. Regulaciones para los procesos de verificación del importador, de los 
productos pesqueros y acuícolas que el Ecuador exporte hacia los 
países que requieran que éstos sean elaborados bajo los principios 
HACCP 

9. Suscripción de Convenios de Cooperación y Asistencia Técnica 
(CONCATEC) entre el Instituto Nacional de Pesca y empresas pes-
queras clasificadas 

10. Obtención del permiso de pesca y de la matrícula anual por parte de 
las embarcaciones pesqueras industriales y artesanales 

33. Reglamento de permisos para la explotación de las riquezas del Pací-
fico Sur 

 

 





 


